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ACUERDO pE CONCEJO N" 08+ .2023.M0CC

Cerro Colorado, 28 de agosto del 2023

LA ALCALDESA DE LA IiIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

Et Conceio de ta Municipalidad Oistrital de Cerro Colorado, en Ses¡ófl ordinaria N' 016-2023-¡¿IDCC de fecha 25

de agosto del 2023 iató la moción de ampljación de actividades de las veintiséis ollas comunes del Distr¡lo de Cerro Coorado

hasta enero de 2024.

Oue, la l\¡uniciDalidad, conlorme a lo establecido en el articulo 194' de la Constitución Política del Estado y los

articulos I y lldelTítulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, es elgobierno promotor deldesarrollo

local, con personería juridica de derecho púólico y con pena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

autonomia'política, eónómica y administrat¡va en los asunios de compelencia y tiene mmo finalidad la de representar al

vecindario, promover ta adecua-da prestación de los servicios públ¡cos y el desaÍollo inlegral, sostenible y armónim de su

Que, el artículo 41. de la Ley N" 27972, Ley Ofgánica de l\¡unicipalidades, establece que los acuefdos son

decisiones, que toma el concejo, referidai a asunlos específicós de interés público, vecinal o institucional, que expresan la

voluntad del ófgano de gobiern'o para practicar un determinado aclo o sujetarse a una conducta o norma inslituc¡onal

eue, el subnumeral 2.2 del numeral 2 del artículo 84' de precitada Ley prescribe que las municipalidades distritales

en ejercicio de su competencia se encuenfan facultadas para reconocer y fegistrar a las instituciones y organ¡zaclones que

realizan acción y promoción social concertada con el gobierno local.

Que, et numeral 7.1,2 del oecrelo supremo N' 002-2022-MlDlS se apfueba el Reglamenlo de la Ley N" 31458,

"Ley que reconoce tas oltas comunes y gafanliza su soslenibilidad, financiamiento y el trabaio productlvo de-sus beneficiafios,

pioinoulenOo su emprendimiento" preicribe que las ollas comunes pueden continuar activas hasla doce (12) meses después

be la declaración gubernamental de finalización de la emergencia, siempre y cuando cuenten con los ¡ecursos para su

financiamiento, de ácuerdo a la disponibilidad presupuestal del GL, pudiendo prorrogarse por igual o menor plazo dentro del

año flscal. Asl tamb¡én, esta ampliación de actividadde las OIlas Comunes y su prorroga deb€n aprobarse previa evaluac¡Ón

J, los L.torus pre*l.cientes d; la situación de emergencia en la población vulnerable y pobre o pobre extremo, a cargo de

cada GL delerrninado por un acuerdo de concejo municipal

Oue, et Decreto Supremo N. 003-2023-5A aprueba la prórroga del Estado de Emergenc¡a San¡taria por el Covid-

19, desde el 25 de lebrero de,023 hasta el 25 de mayo de 2023; siendo que, a la fecha no existe dispositivo legalque amplie

esta declaratoria,

Que, mediante ol¡c¡o múltiple N' D000015-2023-M|D|S-DPSC de lecha 25 de jul¡o de 2023' el l\'finislerio de

Desarolto e lnclusión social solicita informaciÓn respeclo a la arnpliación/prófroga de la actividad de ollas comunes e

i¿énli¡.r.On de las que son Organización Social de Base, a fn de continuar mn las gestiones que permitan la atención

oportuna de las Ollas Comunes en la jurisdicciÓn del Dislrito de Cerro Colorado'

eue, mediante Resolución de Alcaldia N'368-2023-MDCC del 02 de agosto de 2023, se aprueba el listado de

veiniiséis ollas comunes de lajurisdicción y ellislado de 2608 beneficiarios regislrados en el Regisiro Único de Ollas Comunes

delt/lDlS.

Que,e|Jefede|aoficinadeParticipaciónVecina|,aifavésde|infometécnicoN.005-2023-WWRT-Moccdell4
o" ,gorto d.'áozs, r.ñala que se soliciló; Minisle¡o de oesarrollo e lnclusión social - MlDls la atención alimentaria

co.pl"ráni"ia pr" lus veiniiséis ollas comunes deldistrito, misma que h3 s¡do admitida: acoiando que, las 0llas comunes

ó..,!ti.iu, , una población de 2008 personas en el distrito de Cerro Colorado, por lo que leniendo en cuenta la.atencrón

alimenraria nasu nn de año para 26 ollas comunes regislradas en el sistema I\¡ANCACHAY' solicita la ampliación de las

actividades de las 26 ollas comunes hasla el mes de enero del 2024
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eue, mediante informe técnim N' 20-2023-cDS-MDCC del 22 de agosto de 2023, la Gerente de oesarrollo Social

solicita la ampliación de actividades de las veinlisé¡s ollas comunes que se encuentran registradasen elsistema ¡/ANKACHAY

como organización Social de Base, hasta enero de 2024.

eue, con mnocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunlo mater¡a del

presenle en Sesión de Concejo Ordinaria N' 016-2023-MDCC, POR UNAilIMIDAD' se emite el siguiente:

ACUERDO:

ART|CULO PRIMERO: APROBAR la ampliación de las actividades de las veintiséis ollas comunes registradas en

el sistema MANKACHAY como Organizaciones Sociales de Base, misma que benef¡cia a una población de 2608 beneficiarios

en la jurisdicción del Dislrito de Ceiro Colorado por el periodo de octubre, noviembre, dic¡embre del año 2023 y enero del año

2024.

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social las acciones perlinentes para el fiel

cumDlimiento del presente.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Ofic¡na de Secretarla General la notificac¡ón del presente y a la oficina

Y CÚI,lPLASE.
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